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I. INTRODUCCIÓN

I.1. LOS OBJETIVOS DE LANDEX

LANDex es una herramienta para el monitoreo de la gobernanza de la tierra centrada en las personas,

construida en consulta con miembros y socios estratégicos de la ILC (International Land Coalition) con el fin

de dar visibilidad a las personas y comunidades más vulnerables a los cambios en la gobernanza de la tierra,

aquellas que a menudo son invisibilizadas o subrepresentadas en números oficiales.

Las ENIs (Estrategias Nacionales de Involucramiento) son procesos de múltiples partes, impulsados por

miembros de ILC para promover la gobernanza de la tierra centrada en las personas. Los procesos de estas

plataformas están dirigidos por actores nacionales e incluyen a miembros y no miembros de la ILC que

estructuran su accionar en modelos de gobernanza colectiva y están vinculados a procesos regionales y

mundiales de la Coalición.

En el mundo existen más de 25 ENIs, de las cuales 7 se encuentran en Latinoamérica (Argentina, Bolivia,

Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y Perú). ENI ARGENTINA nace en febrero de 2018, las cuatro

organizaciones miembros de la Coalición Internacional por la Tierra (ILC) en el país (FUNDAPAZ,

Fundación Plurales, Redes Chaco y Federación Agraria) se unieron para impulsar la ENI Argentina. A ellas se

sumaron más de 25 instituciones, entre las que se encuentran organizaciones de base, organizaciones

campesinas, comunidades indígenas, redes y colectivos de segundo orden, ONGs, instituciones públicas y

privadas.

El principal objetivo de la ENI Argentina es alcanzar cambios en políticas públicas, agendas y prácticas

que garanticen el acceso, uso y gestión de la tierra, el agua y otros recursos naturales para las organizaciones

campesinas e indígenas, mujeres y jóvenes de la región del Chaco argentino.

I.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

La República Argentina tiene una gran superficie territorial1 de 3.761.274 km2 incluyendo los ámbitos

terrestres cuya soberanía es reclamada por el Estado nacional. De ellos, 2.791.810 km2 corresponden a la parte

continental americana, ocupando el noveno puesto en superficie a nivel mundial.

La población total2 es de 47.327.407 habitantes. Así también, de acuerdo a la misma fuente, el 52,83% de

la población son mujeres, mientras que el 47,05% son varones y el 0,12% se reconoce con un género

diferente.

El país cuenta con una gran variedad de ambientes, entre los que se pueden destacar los propios de la

Región Andina del noroeste; la Llanura Chaqueña y la Mesopotamia hacia el este del país; Cuyo y la Zona

Pampeana en el centro y la Región Patagónica al sur. Cada una de estas regiones, cuenta a su vez con una

diversidad de ecosistemas y sistemas productivos.

La densidad de la población total es de 10,7 hab/km2, mientras que la propia de la población rural es de

unos 0,77 hab/km2, totalizando unos 3,6 millones de personas, es decir el 8,97% del total nacional3.

3 Datos del Censo Nacional de Población y vivienda 2010, provistos por el INDEC.
2 Datos provisorios del Censo Nacional de Población y Vivienda 2022, provistos por el INDEC.
1 Según el Instituto Geográfico Nacional.
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I.3. LA PROBLEMÁTICA DEL ACCESO A LA TIERRA EN ARGENTINA

La cuestión de la tierra en Argentina (cuyo estudio se aborda con mayor profundidad a lo largo de este

estudio), no escapa a la situación general que presenta América Latina y el Caribe. A partir de la fuerte

devaluación de la moneda nacional del año 2002, se acrecentaron los problemas por el encarecimiento de las

tierras productivas para la población local y se produjo el avance de la puesta en valor de nuevas tierras para

diferentes usos, entre los que se destacaba la producción agropecuaria, la explotación minera y el turismo

asociado al ambiente. Esta revalorización de la tierra estuvo acompañada de un proceso de “agriculturización”

ligado a la rápida expansión de la frontera agraria para el desarrollo de cultivos extensivos, principalmente

soja, tanto en la zona central (Región Pampeana), como en aquellas otras áreas consideradas marginales o

periféricas hasta ese entonces, como lo es la Región Chaqueña (Gras y Bidaseca, 2011; Sili y Soumoulou,

2011). Este fenómeno adquirió mayor notoriedad en las provincias de Santiago del Estero, Salta, Tucumán,

Chaco, Formosa, y norte de Santa Fe (Slutzky, 2007:6). Así también, la revalorización de las tierras agrícolas

de la “zonas núcleos”, produjo un traslado de la actividad ganadera hacia zonas marginales con un fuerte

impacto sobre el medio ambiente, lo que derivó en un acelerado índice de deforestación, contaminación del

suelo, desertificación y pérdida de la biodiversidad.

Esta situación, si bien afecta a todos los actores sociales, impacta con mayor crudeza a los productores

familiares, campesinos, y pueblos indígenas, quienes además, fueron despojados de sus tierras o, en el mejor

de los casos, continuaron resistiendo ante las presiones de los empresarios por desalojarlos.

Es así que la cuestión de la tierra es señalada como una causante estructural de numerosas dificultades de

estas poblaciones, afectando a miles de familias campesinas e indígenas en la Argentina. Esta situación fue

denunciada constantemente por numerosas instituciones públicas y privadas, organizaciones de la agricultura

familiar, campesina e indígena, tales como el Foro Nacional de la Agricultura Familiar, el Movimiento

Nacional Campesino Indígena, la Subsecretaría de Agricultura Familiar, la plataforma Redes Chaco, etc. En el

año 2008, Slutzky señalaba que el 86,5% de los productores familiares de Argentina, (quienes representan el

56,4% del total de productores del país), tenían problemas con la tenencia de la tierra.

La estructura socioeconómica del agro argentino a inicios del siglo XXI da cuenta de la presencia

persistente de la gran propiedad territorial, la renta terrateniente y la profundización del proceso de

concentración económica en virtud del cual, la producción, el capital y el uso de la tierra van quedando cada

vez en menos manos, mientras que la mediana y pequeña producción (en especial la de carácter familiar ,y

campesina) va siendo crecientemente desplazada, con el consiguiente deterioro de la trama social del mundo

rural (Azcuy Ameghino, 2016; Fernández, 2018; Martínez Dougnac y Azcuy Ameghino, 2018).

Al analizar la totalidad de las EAPs empadronadas (con y sin límites definidos) en el Censo Nacional

Agropecuario 2018, se registraron 250.881 unidades, contra 333.533 contabilizadas en 2002. Esto implica la

desaparición de 82.652 unidades, lo que equivale aproximadamente a una cuarta parte del total, con un

promedio de eliminación anual de 5.166 EAPs. De esta manera, el CNA 2018 ratifica la progresiva

desaparición de unidades productivas a partir del año 1988, situación que se profundizó durante los años
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noventa y especialmente en el período comprendido entre los años 2015 y 2019, debido a las políticas

aplicadas por los diferentes gobiernos nacionales (Martínez Dougnac y Azcuy Ameghino, 2017).

Al considerar la distribución de las EAPs por estratos de superficie, se observa la existencia de una

estructura agraria que tiende a una mayor polarización hacia sus extremos. Se descubre la presencia de muchas

pequeñas explotaciones que concentran poca tierra y una proporción mucho menor de grandes explotaciones

que concentran la mayor parte de la superficie agropecuaria. Las EAPs cuya superficie es menor a 200 has

representan el 65,9% del total y sólo poseen el 4,70% de la tierra, en tanto que las explotaciones de más de

5.000 has representan el 2,49 % del total y controlan el 51 % de la tierra.

Como señala Soverna (2021), existen múltiples causas que fueron configurando la estructura agraria a lo

largo de la historia, de acuerdo a las particularidades del desarrollo de cada región, las condiciones

agroecológicas, las posibilidades productivas de la tierra y la existencia de riego. El análisis se complejiza

cuando consideramos provincias en las que predomina una agricultura de secano a la par de aquellas en las

que la actividad productiva es posible sólo con riego; es decir, donde el valor de la tierra está dado por la

disponibilidad del recurso hídrico, el cual resulta determinante para expresar la capacidad productiva de la

tierra.

En relación a la tenencia de la tierra, al comparar la situación entre los años 2002 y 2018, se puede afirmar

que disminuyó la superficie bajo formas de “tenencia precaria”4, acompañando una reducción en el número de

EAPs sin límites definidos. Sin embargo, como nos plantea Soverna (2021), esto último no vino aparejado con

un crecimiento proporcional del régimen de propiedad. La tenencia de la tierra bajo la modalidad

“propietario” es claramente predominante en el país (68,5% de las EAPS se encuentran bajo esta forma). Otro

dato relevante para el período de análisis (2002-2018), es el aumento de la superficie arrendada, marcando una

tendencia hacia la concentración de la producción y no necesariamente de la tierra.

La Agricultura familiar en Argentina

Según los datos del “Informe País. Situación de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena” (2020),

para el caso de Argentina hay aproximadamente 252 mil unidades familiares en el país. Considerando el

criterio utilizado por el RENAF, donde cada unidad familiar se compone en promedio de 4,25 miembros, el

número aproximado de personas que comprende la Agricultura Familiar Campesina e Indígena, sería de casi

1.100.0005.

En Argentina viven 39 pueblos indígenas, con 1.755 comunidades, de las cuales 1.456 cuentan con

personería jurídica reconocida por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI)6. El Censo Nacional de

Población y Vivienda en 2010 registra 955.032 personas identificadas como pertenecientes a pueblos

originarios, las cuales se distribuyen en casi todo el territorio7.

7 https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/mapa

6 https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/mapa

5 Un panorama más extenso y preciso sobre la Agricultura Familiar en Argentina y sobre el rol de las mujeres en este
ámbito, se puede obtener a partir de trabajos recientes, tales como los de Fernández Arocena et al. (2015); Knopoff y
Biaggi (2021); Nobre et al. (2017); Paz y De Dios (2014) y Sanz (2017).

4 Se entiende a la “tenencia precaria” de la tierra, aquellas formas jurídicas en que no existe un título de propiedad ni un
contrato de arriendo.
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II. METODOLOGÍA DE TRABAJO Y SU IMPLEMENTACIÓN

II.1. La metodología de LANDEX

LANDex es un índice de gobernanza de la tierra construido de acuerdo con 33 indicadores que fueron

obtenidos a través de una serie de consultas a nivel regional y mundial. Estos indicadores se organizan

tomando en cuenta los 10 “Compromisos para una gobernanza de la tierra centrada en las personas”, los

cuales constituyen ámbitos temáticos que definen y orientan la labor de la Coalición Internacional para el

Acceso a la Tierra (ILC). Éstos compromisos son los siguientes:

1. Derechos de tenencia seguros.

2. Sistemas agrícolas a pequeña escala sólidos.

3. Igualdad en los derechos a la tierra para las mujeres.

4. Derechos territoriales seguros para los pueblos indígenas.

5. Ordenación local de los ecosistemas.

6. Tomas de decisiones inclusiva.

7. Información transparente y accesible.

8. Medidas eficaces contra el acaparamiento de tierras.

9. Protección de los defensores de los derechos a la tierra.

Los indicadores LANDex siguen una estructura A-B-C, evaluando cada compromiso en tres niveles: (A)

la solidez del marco jurídico; (B) niveles de aplicación; (C) impacto o resultados de estas intervenciones.

Los indicadores de LANDex dependen de datos cuantitativos y cualitativos y se establecen en una escala

de 0 a 100, donde 100 representa la máxima puntuación posible.

En general, LANDex depende de tres tipos de indicadores

1. Los indicadores basados en las personas. Incluyen una serie de preguntas que los encuestados

responden para evaluar el progreso hacia un tema o asunto subjetivo. La mayoría de los indicadores de

LANDex (18) son evaluaciones basadas en las personas, lo que significa que la mayoría de los datos de

LANDex reflejan las percepciones y evaluaciones de los individuos.

2. Los indicadores de cálculo. Se basan en los datos numéricos existentes.

3. Los indicadores basados en encuestas e iniciativas. Dependen de datos generados a través de encuestas

e iniciativas regionales y globales, como PRINDEX o el Barómetro Global de la Corrupción.

4.El indicador 10C representa una base de datos conjunta de datos globales, regionales y locales sobre los

ataques contra los defensores de la tierra y el medio ambiente.

II.2. La implementación de la experiencia

El objetivo general de este trabajo es el de posibilitar la implementación de LANDex en Argentina,

levantando información sobre los 33 indicadores que abarca. Entre sus objetivos específicos, figuran los de

identificar a nivel nacional los datos disponibles a través de consultas a expertos/as y la realización de

encuestas para cubrir la información de los indicadores LANDex, así como validar la información recogida
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con diferentes representantes de la sociedad civil, autoridades, y otros actores relevantes en espacios de

diálogo e incidencia nacional.

La experiencia para llevar a cabo el presente trabajo se puso en marcha en el mes de agosto de 2021, a

partir de la aprobación de la consultoría. Desde ese momento se iniciaron las reuniones del equipo técnico

para identificar y definir los expertos a encuestar y se comenzó a reunir la información necesaria para cada

una de las prioridades de LANDex. También se realizaron reuniones con miembros de ENI Argentina a fin de

recabar sugerencias sobre los nombres de algunos expertos que pudieran ser consultados sobre diferentes

temáticas (ámbito jurídico/legal, productivo, organizaciones de la sociedad civil, etc.).

Posteriormente se contactaron a los informantes calificados y se procedió a aplicar las entrevistas.

Respecto a las mismas, algunas de ellas fueron respondidas sin ninguna dificultad, otras tuvieron que ser

aclaradas en algunos aspectos y en algunos casos las mismas no fueron respondidas por diferentes motivos

(los consultados desconocían la información solicitada, no disponían de suficiente tiempo para responder,

etc.).

Respecto a los indicadores de percepción, en su mayoría ya estaban previstos y se contaba con los datos

de PRINDEX8 En ese sentido el equipo propuso la realización de dos grupos focales para validar la

información que presentaban estos indicadores.

Metodología utilizada

El diseño metodológico utilizado combinó enfoques cuantitativos y cualitativos. Para la recolección de los

datos se utilizó la encuesta elaborada por LANDex, la cual fue realizada de manera presencial y virtual.

Para los indicadores basados en personas, la selección de los encuestados fue de tipo no probabilístico con

combinación de muestras tanto intencionales como de oportunidad, aplicando la técnica de “bola de nieve”, la

cual consiste en que cada participante o grupo sucesivo de personas es seleccionado por el grupo o individuo

anteriormente consultado, hasta lograr la saturación teórica (Guber, 2004).

La información secundaria para completar a los indicadores de cálculo, se obtuvo de la lectura de artículos

y publicaciones científicas de investigadores relacionados con cada temática, de estadísticas e informes del

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), anuarios estadísticos, de informes y memorias

producidos por instituciones públicas y privadas, así como de organizaciones sociales.

Con el fin de promover la participación y la construcción colectiva del conocimiento, se conformaron

espacios de diálogo para determinar las percepciones por parte de los diferentes actores institucionales y

comunitarios, mediante la realización de talleres presenciales y virtuales. Estos encuentros permitieron

conocer las opiniones y experiencias de los/as participantes. También estas instancias sirvieron para realizar la

8 PRINDEX (Global Property Rights Index) es un indicador de las percepciones de los ciudadanos sobre la seguridad de
la tierra y los derechos de propiedad. Su objetivo es llenar el vacío existente en la información sobre la percepción
individual de la seguridad de la tenencia de la tierra, mediante la creación de un conjunto de datos globales de referencia
que cubre más de 100 países, para apoyar el logro de derechos de propiedad seguros en todo el mundo. PRINDEX
constituye una base de datos abierta a la consulta, tanto de individuos como de instituciones, para ser utilizada en
investigaciones y trabajos, así como en la generación e implementación de políticas que promuevan los derechos de
acceso a la tierra a nivel global.
https://landportal.org/es/book/datasets/2020/prindex-global-property-rights-index-20192020.
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validación de los datos obtenidos y conocer los diferentes puntos de vistas respecto a la gobernanza sobre la

tierra en Argentina.

La aplicación de la encuesta: el análisis de los expertos

Para la recopilación de la información necesaria en el caso de los indicadores basados en personas, se

aplicaron encuestas en las que se incluyeron planillas para la evaluación de los indicadores. Las mismas

fueron respondidas por una gran diversidad de expertos y expertas con conocimientos jurídicos, políticos,

legales y sobre programas nacionales. También fueron entrevistadas una serie de personas que tienen amplio

conocimiento en sistemas de tenencia y derechos de tierra, derechos humanos y medio ambiente. No sólo

consideramos expertas a personas que tienen un perfil técnico o profesional, un número importante de

entrevistas fueron aplicadas a referentes de organizaciones con base territorial, tanto campesinas como

indígenas.

Se logró por lo tanto, contar con información de una gran diversidad de representantes de diferentes

ámbitos, como los que se presentan a continuación:

● Organizaciones de la Sociedad Civil: Asociación Civil “Fe y Alegría”, Comunidad “Pro Yungas”,

Red de Mujeres del MOCASE, OPINOA, Asociación “Lakah Honat”, FONAF, OCAN, ONPIA.

MOCASE, OPINOA, MULINEC, Colectivo de mujeres, ENCONA, FAA; ENOTPO, FONAF,

ONPIA, Asociación de Comunidades Aborígenes de Nazareno, Asociación Civil de Fomento y

Desarrollo “Astica”, Asociación Civil “Encuentro Solidario y Democrático”, Federación de la

Agricultura Familiar “Tukuy Kuska”, Organización zonal “Los Blancos”, UPND, Comité de

emergencia para la atención de la problemática de los conflictos de tierra de Santiago del Estero,

Asociación Civil “Unión y Progreso”.

● Gobierno: SAFCI, INTA; INAI, Poder Judicial de Salta, Juzgado Federal de Salta, Dirección Gral.

de Tierras Fiscales de Salta, Dirección Provincial de Inmuebles de Salta, Secretaría de Derechos

Humanos de la Nación, Senado de la Nación, Ministerio de Agricultura de la Nación, Secretaría de

Economías Regionales de la Nación, IPAF, INAI, Ministerio de Mujer, Género y Diversidad,

Subsecretaría de Medio Ambiente de la Nación, Alto Comisionado de las Naciones Unidas,

Secretaría de Tierras y Bienes de Salta.

● Academia: UNSE, UNSa, UBA, UNNBA.

● ONGs: INCUPO, FUNDAPAZ; SERPAJ, Fundación “Plurales”, Fundación “Pronorte”, Fundación

“Vida Silvestre Argentina”, Redes Chaco, Fondo “Mujeres del Sur”.

● Especialistas que se desempeñan en el sector privado.

De una lista inicial de 109 personas a ser entrevistadas, fueron 51 las que completaron las planillas. La

composición de esta lista de acuerdo a su sector de procedencia, fue la siguiente:
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Entre otras fuentes de información a las cuales se recurrieron de manera complementaria, se pueden

mencionar a las siguientes:

● Base de datos de leyes, decretos y disposiciones Info Leg,

● Constitución Nacional Argentina,

● Presupuesto Nacional del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca, de Ambiente y Desarrollo

Sustentable y de Desarrollo Social de la Nación,

● Convenios.

● Plataforma Land Matrix,

● Censo Nacional Agropecuario 2018, (INDEC Argentina).

● Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 y Resultados Provisorios del Censo 2022. (INDEC

Argentina).

● PRINDEX.

● Otras.

Se obtuvieron respuestas enriquecedoras e inmediatas en gran parte de los casos. También existieron

situaciones en las que se demostró una escasa participación e interés por parte de algunas personas

entrevistadas; en algunas situaciones hubo derivación de las consultas a terceros para poder contar con las

respuestas adecuadas, mientras que, en otras, especialmente en el caso de funcionarias/os, los mismos

prefirieron directamente no responder.

A nivel del sector privado, se recurrió a consultores especializados en la cuestión tierras, quienes poseen

una interesante experiencia como asesores de diversos organismos públicos y organizaciones de la sociedad

civil.

En la tarea de reunir la información de fuentes secundarias, no fueron pocos los casos en que se presentó

la situación de ausencia de datos al buscar en fuentes oficiales. En otros casos, se precisó realizar un proceso

de estudio pormenorizado a partir de información censal o de publicaciones especializadas. Esto última
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dificultad, plantea la necesidad de incluir entre las recomendaciones a ENI y a la Asamblea del país, a fin de

incidir ante quienes relevan este tipo de información, insistiendo en la necesidad de cubrir estos vacíos de

información de importancia en temas clave para el diseño de políticas públicas.

Los grupos focales

Para la confirmación de los datos de algunos indicadores de percepción se realizaron dos grupos focales,

los cuales permitieron confirmar los datos relevados por PRINDEX.

La selección de los participantes de los grupos focales se realizó mediante la combinación de dos

variables: grupos focales de agricultores y agricultoras familiares y grupos focales de comunidades indígenas.

En ambas categorías se seleccionaron una serie de indicadores para ser abordados por cada grupo:

Grupo focal con agricultores familiares

Estuvo constituido por:

● Mujeres/hombres que viven en zona rural en general.

● Mujeres/hombres que viven en zona rural y que hayan tenido o tiene algún problema de tenencia de

la tierra

● Mujeres/hombres que viven en zona rural bajo cualquier régimen de tenencia de la tierra

Grupo focal con comunidades Indígenas

Estuvo constituido por:

● Mujeres/hombres pertenecientes a comunidades indígenas en general.

● Mujeres/hombres pertenecientes a comunidades indígenas que hayan tenido o tienen algún

problema de tenencia de la tierra

Para el trabajo con los Grupos Focales se elaboró un “Cuestionario guía”, el cual fue aplicado mediante la

técnica de “Bola de nieve”. Los grupos contaron con la presencia de moderadores que guiaron el taller y un

observador que recogió la información, así como también se prestó atención a ciertas actitudes, posturas,

expresiones o sentimientos que expresaron los participantes y que sistematizó la información recopilada.

Las principales conclusiones obtenidas de estos talleres, se exponen en el ANEXO N°1.
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III. RESULTADOS OBTENIDOS

A título de resumen de los resultados numéricos obtenidos de la metodología aplicada en el estudio, se

presenta el siguiente cuadro, donde se muestra la valoración para cada uno de los compromisos y el resultado

final a nivel país:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

79,05 33,11 28,56 72,58 53,94 38,34 38,80 42,59 35,90 40,21

Puntuación País

44

A continuación, se analizan los resultados obtenidos para cada uno de los 10 compromisos en áreas de

acción prioritaria, fijados por International Land Coalition:

III.1. Derechos de tenencia seguros

El valor obtenido para este compromiso es de 79,05.

Si tomamos en cuenta los valores provistos por PRINDEX para la situación de Argentina respecto a esta

temática, tenemos lo siguiente:
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● Mujeres y hombres que viven en zonas rurales, perciben que sus derechos a la tierra están

protegidos contra el despojo y desahucio. Valor: 80,5

● Mujeres y hombres con documentación reconocida legalmente o con derechos a la tierra

asegurados. Valor: 95,95

Desde la perspectiva de los actores, en el trabajo realizado a nivel de los Grupos Focales se consideró que

estos valores no resultan representativos de la situación observada a nivel de nuestros territorios, puesto que

todas las organizaciones expresaron que tienen o tuvieron problemas relacionados con la tenencia de la tierra.

Surge como primera conclusión de estas instancias, que la problemática del acceso a la tierra es una necesidad

sentida tanto a nivel de las organizaciones campesinas como de las comunidades indígenas.

Tomando en cuenta lo anteriormente expresado, es que el valor que surge de nuestro estudio (79,05)

plantea en términos numéricos una situación más aproximada a lo que expresan los diversos actores

consultados.

Desde el punto de vista del derecho privado a la tierra, existen en Argentina diversos instrumentos legales

que respaldan los derechos de poseer, excluir a terceros, disfrutar, transferir, vender y ceder en herencia la

tierra.

La Constitución Nacional en su Artículo 14, expresa que “Todos los habitantes de la Nación gozan de los

siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, a saber: […] de usar y disponer de su

propiedad; [...]”, mientras que en su Artículo 17, expresa que “La propiedad es inviolable, y ningún habitante

de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa

de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada [...]. La confiscación de bienes

quedó borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni

exigir auxilios de ninguna especie”.

De esta manera, las familias campesinas no indígenas, se encuentran enmarcadas dentro de los derechos

establecidos por la Constitución Nacional, el Código Civil y por tratados específicos, tales como la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan

en las Zonas Rurales9, la cual en su Art. 2, Inc. 1, menciona lo siguiente:

“Los Estados respetarán, protegerán a harán efectivos los derechos de los campesinos o de otras personas
que trabajan en las zonas rurales. Adoptarán sin demora las medidas legislativas, administrativas a de otro
tipo que resulten apropiadas para alcanzar progresivamente la plena efectividad de los derechos enunciados
la presente declaración que no puedan garantizarse de forma inmediata”.

Aunque, la propiedad privada, consuetudinaria e indígena constituyen tres formas distintas de propiedad

de la tierra, la Ley les otorga a todos ellas los mismos niveles de protección.

Los derechos a la tierra de los pueblos indígenas están amparados en la Constitución Nacional (Art. 75.

Inc. 22), en la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP); Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Políticos (PIDESC), Convención Internacional sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (ICERD), Convención sobre los Derechos del

9 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las
Zonas Rurales. Resolución aprobada por la Asamblea General el 17 de diciembre de 2018, N° 73/165.
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Niño (CDN), Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW); los Convenios principales de la OIT, los Convenios Nº. 107, 169 de la OIT y la Convención

Americana sobre Derechos Humanos10. Las cuestiones relacionadas con el uso de la tierra y los recursos

naturales y su gestión por instituciones autónomas de los pueblos indígenas, se resguardan en la Constitución

Nacional.

La Ley 26.160 establece el Programa Nacional “Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas”

(ReTeCI) señalando la necesidad de llevar a cabo procedimientos claros adoptados por el Estado nacional para

la identificación, demarcación, mapeo y registro de las tierras o territorios de los pueblos indígenas en

consulta con las normas, valores y costumbres indígenas, y de acuerdo con ellas. Esta Ley fue sancionada a

fines del año 200611, contando con un plazo de vigencia de 4 años, a efectos de dar respuesta a la situación de

emergencia territorial de las Comunidades Indígenas del país, en consonancia con el Artículo 75, Inciso 17, de

la Constitución Nacional y dando cumplimiento parcial al Artículo 14 inc. 2 del Convenio 169 de la OIT. La

misma declara la emergencia territorial de las comunidades indígenas originarias del país; suspende la

ejecución de sentencias, actos procesales o administrativos cuyo objeto sea el desalojo o desocupación de las

tierras que ocupen las mismas y ordena realizar un relevamiento técnico, jurídico y catastral de las

Comunidades Indígenas (y en caso de corresponder, de tierras ocupadas por las mismas de forma actual,

tradicional y pública).

Este programa fue creado por el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) en el año 2007, cuenta

con la participación de los representantes del Consejo de Participación Indígena (formado por dos

representantes de cada pueblo originario de cada una de las provincias), fue aprobado por el Estado Nacional

en el año 2007.

La Ley Nacional 3.169, sobre régimen de tierras fiscales, tiene como objetivo la protección y

consolidación de la familia, mediante la reactivación de las tierras fiscales. El Poder Ejecutivo, por sí, o por

intermedio de los organismos que instituye, promueve el cumplimiento de la función social de la tierra fiscal,

mediante su otorgamiento en forma progresiva y orgánica a favor de las familias, de acuerdo a las

disposiciones de esta ley y su reglamentación. Se establece, además, que las tierras de la Quebrada y Puna,

que pertenecían a comunidades aborígenes, serán adjudicadas preferentemente a los nativos que la habiten.

A pesar de lo expresado en el voluminoso marco legal existente sobre esta temática, a nivel de nuestras

consultas a diversos referentes del área rural, surgieron las siguientes apreciaciones:

● Se considera que la Ley 26.160 no establece procedimientos simples y económicos para que se

realice el mapeo y registro de las tierras de las comunidades. La ejecución del relevamiento

indígena logró avanzar muy lentamente, puesto que sólo se registró hasta el presente el 58% de las

tierras indígenas (luego de 16 años de actividad).

11 Fue prorrogada en tres oportunidades: en el año 2009 mediante la Ley 26.554; en el 2013 a través de la Ley 26.894, y
en el 2017 mediante la Ley 27.400, por la cual se extendió su vigencia hasta noviembre de 2021.

10 https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
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● No hay planes de acción del Estado nacional, en consulta y con la cooperación de los pueblos

indígenas, para lograr los fines de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los

Pueblos Indígenas.

● No existen procedimientos claros adoptados por el Estado nacional para la identificación,

demarcación, mapeo y registro de las tierras o territorios de los pueblos indígenas de acuerdo a las

normas, valores y costumbres indígenas.

● En cuanto al requisito legal que establece que una comunidad cuente necesariamente con personería

jurídica para recibir el título de la tierra, existen entre los actores consultados, respuestas disímiles.

● Todos los consultados expresan que se observan falencias en el reconocimiento de la propiedad de

las aguas, en el caso que éstas se generen en tierras de las comunidades.

● Coinciden además en que no se encuentran especificados los derechos de las comunidades en tierras

declaradas “zonas protegidas”.

● Existen respuestas disímiles respecto al reconocimiento en la legislación nacional del derecho de los

pueblos indígenas a la autonomía.

III.2. Sistemas agrícolas en pequeña escala sólidos

El valor del indicador correspondiente a este compromiso, es de 33,11.

Existen diversas iniciativas en cuanto a políticas públicas nacionales dirigidas a los agricultores familiares.

Como principales antecedentes, se puede mencionar la sanción de la Ley 27.118 de “Reparación Histórica de

la Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina” y la Resolución

571/2014 por la cual se creó el Consejo de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, de acuerdo a lo

establecido en el Art. 9 de la Ley 27.118.

En el país existe el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF) desde el año 2007, creado por

la Resolución 255/2007.

En el año 2009, el gobierno argentino creó la Secretaría de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural, la que

tuvo sucesivas transformaciones hasta llegar a su conformación actual como Secretaría de Agricultura

Familiar, Campesina e Indígena (SAFCI).

Existen diversos mecanismos para apoyar el cooperativismo y la acción colectiva en el ámbito de la

Agricultura Familiar. El Programa “Sembrar Soberanía Alimentaria” y “PROHUERTA”, tienden a promover

el autoabastecimiento de alimentos y la diversificación.

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (MAGyP) implementa actualmente el

Programa de Promoción, Arraigo, y Abastecimiento Local (PROTAAL), cuyo objetivo principal es facilitar el

abastecimiento local y propiciar la alimentación en todo el país, generando nuevos puestos de trabajo

mediante la creación de nuevas Unidades Productivas de la Agricultura Familiar (UPAF) y la consolidación de

los Núcleos de la Agricultura Familiar (NAF).

El programa “Argentina Contra el Hambre” engloba diversos programas. Entre los más amplios están: la

Tarjeta “Alimentar” y los ya mencionados programas “PROHUERTA” y “Sembrar Soberanía Alimentaria”.
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Las Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los

Bosques en el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional (VGGT, 2012) fueron adoptadas por nuestro

país12. El MAGyP implementa varios programas que apuntalan a estas directrices:

● Programa Nacional de Titulación y Arraigo Rural. Apunta a solucionar los problemas vinculados a

la tenencia de la tierra que afectan a un número significativo de productores y tiene como objetivos

principales, el de promover el acceso a la tierra; contribuir a la regularización dominial; favorecer el

arraigo e impulsar la actividad de los productores.

● Programa de sustentabilidad y competitividad forestal.

● Plan de Acceso al Agua para la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena.

Para la gestión de la política nacional en materia de recursos fitogenéticos que resguarden los derechos de

las poblaciones originarias, en el año 2004, mediante Resolución SAGPyA Nº 693/04, se creó la Comisión

Nacional Asesora en Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura (CONARGEN).

Los/as entrevistados informaron sobre la existencia de mecanismos para apoyar el cooperativismo y la

acción colectiva en los Ministerios de Agricultura, Desarrollo Social y Desarrollo Productivo, donde además

funciona el INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social). Asimismo, dan cuenta de la

existencia de programas de apoyo a la producción de las mujeres rurales en estos ministerios, a los que les se

suma el Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad.

Si bien el Estado nacional ha diseñado estrategias y/o políticas destinadas a incrementar las capacidades

de la Agricultura Familiar, se señalan diversas falencias en cuanto a la existencia de programas de apoyo a la

compra de alimentos locales, a la generación de cadenas cortas de suministros de alimentos, como así también,

de políticas para la consecución de la Soberanía Alimentaria. Asimismo, las/los entrevistados manifiestan que

los presupuestos de las instituciones y programas son exiguos, y que la mayoría de los sujetos comprendidos

dentro de la Agricultura Familiar (AF) no accede a tales beneficios.

Se coincide en que la AF tiene acceso limitado a la educación (en el caso de acceder, la misma es de baja

calidad y sin relación con los contextos socio-culturales que la rodean). Así también, se expresa que el sistema

educativo carece de la infraestructura básica adecuada para hacer uso del mismo (deficiencias en cuanto a

caminos, energía eléctrica, provisión de agua potable y servicios de saneamiento).

Las/os encuestados sostienen que la promoción de la agricultura agroecológica llevada a cabo por

organismos del Estado, tales como INTA, CIPAF, Universidades, Ministerio de Agricultura (Dirección

Nacional de Agroecología) tiene débil apoyo presupuestario, al igual que las investigaciones relacionadas a la

Agricultura Familiar. Existe una carencia importante en cuanto a sistemas de información de mercado y de

políticas para facilitar el acceso a la tierra por parte de los jóvenes.

12 Las VGGT, son las directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los
bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, a fin de promover los derechos de tenencia seguros y el
acceso equitativo a la tierra, la pesca y los bosques como medio para erradicar el hambre y la pobreza, apoyar el
desarrollo sostenible y mejorar el ambiente. Fueron aprobadas oficialmente por el Comité de Seguridad Alimentaria
Mundial el 11 de mayo de 2012. Desde entonces, el G20, Rio+ 20, la Asamblea General de las Naciones Unidas y la
Asamblea Francófona de Parlamentarios han fomentado su implementación.
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Si bien se pueden contabilizar diversas políticas públicas orientadas a promover la inversión privada en

zonas rurales y a pesar de existir ámbitos específicos de coordinación, tales como la Dirección General de

Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DIPROSE) dependiente del Ministerio de Agricultura,

Ganadería y Pesca de la Nación, las mismas poseen un débil grado de articulación y efectividad.

Para la pequeña y mediana producción hay instrumentos de financiamiento por parte del BICE (Banco de

Inversión y Comercio Exterior) que pueden ser utilizados por empresas agropecuarias, al igual que las líneas

de financiamiento del Banco de la Nación Argentina, pero las mismas son de difícil aplicación en el sector de

la Agricultura Familiar.

El Estado Nacional tiene en marcha (o al menos fueron anunciados) muchos programas destinados a la

Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, tales como PISEAR, PROSAP, PRODECCA, PROCANOR,

“Argentina Armónica”, etc., pero con escasos resultados hasta el presente.

El único instrumento de política pública orientado a la descentralización de la gobernanza para la

agricultura familiar y con un funcionamiento efectivo, es el Consejo Federal Agropecuario, el cual tiene como

misión principal, la armonización de políticas dirigidas al sector y la descentralización de la gobernanza de

instrumentos de política.

En conclusión, hay una variedad de políticas orientadas a la inversión privada en zonas rurales por parte

de un conjunto de instituciones públicas, las cuales presentan como característica propia hasta el presente, la

gran dispersión y una importante descoordinación en su ejecución.

III.3. Diversidad de sistemas de tenencia

La calificación obtenida para el indicador correspondiente a este compromiso, es de 28,56. Este valor es el

menor de los obtenidos para la totalidad de los indicadores seleccionados.

Además de los derechos privados sobre la tierra, la Ley 13.246, sancionada en septiembre de 1948,

establece los derechos y obligaciones referidos a otras formas de tenencia de la tierra, tales como los de

arriendos y aparcerías.

Se incluye también, dentro de las formas regulares de tenencia, el de “propiedad comunitaria”. La Ley

23.302, en su Artículo 2º, reconoce la personería jurídica de las comunidades indígenas radicadas en el país.

Para ello, se entiende como comunidades indígenas a los conjuntos de familias que se reconozcan como tales

por el hecho de descender de poblaciones que habitaban el territorio nacional en la época de la conquista o

colonización, e indígenas o indios a los miembros de dicha comunidad.

Esta forma jurídica basada en la propiedad comunitaria, no se extiende a comunidades no indígenas. A

nivel de las reuniones mantenidas con dirigentes de las organizaciones de pequeños productores

agropecuarios, se expresó la necesidad de generar un marco legal, similar al existente para las tierras

indígenas, que pudiera garantizar la propiedad comunitaria a nivel de las familias campesinas.

En Argentina existe de manera general, un marco normativo muy interesante y favorable para el ejercicio

de las diversas formas de tenencia de la tierra. La gran dificultad que de manera general puede observarse, es

que a pesar del marco legal existente, la efectiva implementación del mismo se ve dificultada de diversas
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maneras. En este sentido persiste el reclamo de la dirigencia indígena acerca de la real aplicación de la Ley

que habilita la Propiedad Comunitaria de sus tierras mediante el reconocimiento de sus derechos sobre las

tierras que ocupan ancestralmente. Por el lado de las comunidades pastoralistas, salvo en la provincia de

Neuquén, a nivel nacional no existen leyes que contemplen las particulares formas de tenencias de estos

grupos.

III.4. Igualdad en los derechos a la tierra para las mujeres

El valor del indicador correspondiente a este compromiso, es de 72,58.

Nuestro país posee una abundante legislación en torno a los derechos de las mujeres y sobre la temática de

género. En lo referente a tratados internacionales, mediante la Ley 23.170 se ratificó lo dispuesto por la

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Asimismo, con la

sanción de la Ley 23.054 se ratificó lo expresado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José de Costa Rica) que hace referencia a esta cuestión.

La Constitución Nacional, mediante el Art. 75, Inc. 22 prohíbe la discriminación por motivo de sexo y

fomenta la adopción de medidas especiales de carácter temporal para mejorar la situación de las mujeres.

También se garantiza el acceso al sistema judicial y a otros organismos reconocidos para la resolución de

conflictos sobre derechos de tenencia, garantizando la igualdad de géneros ante los tribunales.

El Código Civil y Comercial (Libro Segundo, Título 2), reconoce la igualdad de género en el derecho a

poseer o controlar bienes dentro del matrimonio, y en su Art. 22 establece que tanto hombres como mujeres

tienen capacidad jurídica para celebrar contratos, en las mismas condiciones en cuanto a derechos y

obligaciones. En su Artículo 469 se establece que para las transacciones de tierras se requiere el

consentimiento del cónyuge, y en el Art. 2.433 se plantea la igualdad entre hombres y mujeres que sobreviven

a sus cónyuges en el derecho a heredar una parte del patrimonio de la persona fallecida, como así también la

igualdad de derecho a heredar para hijos e hijas. En tanto que el Art.2.383 establece la igualdad entre hombres

y mujeres que sobreviven a sus cónyuges en el derecho a usar de por vida el hogar familiar.

Así también el Código Civil y Comercial en su Título III, Artículo 509, hace referencia a los derechos de

las partes en las “Uniones convivenciales”, a las cuales define como la unión basada en relaciones afectivas de

carácter singular, pública, notoria, estable y permanente de dos personas que conviven y comparten un

proyecto de vida común, ya sean éstas del mismo o de diferente sexo.

En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que

Trabajan en las Zonas Rurales, en el Art. 4, se hace mención de los derechos de las mujeres que los estados

firmantes de esta declaración se comprometen a implementar en sus respectivos territorios.

En lo referente al ámbito institucional nacional, la Secretaría de Derechos Humanos y el Ministerio de las

Mujeres, Géneros y Diversidad atiende la problemática específica de las mujeres y promueve el cumplimiento

efectivo de estos derechos.
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No obstante lo expresado anteriormente, el Estado no asigna recursos financieros para aumentar la

propiedad y el control de las mujeres sobre la tierra, tampoco establece cuotas para la participación de las

mujeres en las instituciones de gestión y administración de tierras.

Si tomamos en cuenta la valoración de PRINDEX para Argentina, el valor para el indicador “Mujeres

perciben sus derechos a la tierra protegidos contra el despojo o el desahucio” es de 82,90. Este valor,

relativamente alto, resulta discordante con las opiniones vertidas en las instancias de los Grupos Focales, en

que se pudo constatar que un gran porcentaje de mujeres que están al frente de las organizaciones (más del 50

%), entienden que existe una vulneración de sus derechos de acceso a la tierra. El valor obtenido a través de

las encuestas del presente trabajo (72,58), representa una situación intermedia más cercana con la realidad de

nuestros territorios.

Por último, se menciona que en los censos nacionales agropecuarios de Argentina no se registran datos

sobre la propiedad de la tierra, discriminando por sexo, lo que representa una importante falta de información

para entender la realidad del medio rural nacional.

III.5. Derechos territoriales seguros para los pueblos

El valor obtenido para el indicador correspondiente a este compromiso, es de 53,94.

La Ley Nº 23.302 sobre Política Indígena y apoyo a las Comunidades Aborígenes fue sancionada en

septiembre de 1985 a fin de declarar de interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las

comunidades indígenas existentes en el país, así como su defensa y desarrollo para una plena participación en

el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios valores y modalidades. A ese fin,

expresa que se implementarán planes que permitan su acceso a la propiedad de la tierra y el fomento de su

producción agropecuaria, forestal, minera, industrial o artesanal en cualquiera de sus especializaciones. En su

Artículo 7º, expresa que…
“Dispónese la adjudicación en propiedad a las comunidades indígenas existentes en el país, debidamente
inscriptas, de tierras aptas y suficientes para la explotación agropecuaria, forestal, minera, industrial o
artesanal, según las modalidades propias de cada comunidad. Las tierras deberán estar situadas en el lugar
donde habita la comunidad o, en caso necesario en las zonas próximas más aptas para su desarrollo”

Además de lo referido a la propiedad comunitaria de las tierras indígenas, la Ley 23.302 en su Art 7°

expresa que “La autoridad de aplicación atenderá también a la entrega de títulos definitivos a quienes los

tengan precarios o provisorios”. Respecto a la seguridad jurídica sobre las tierras indígenas, en su Art 11,

expresa que “Las tierras que se adjudiquen en virtud de lo previsto en esta ley son inembargables e

inejecutables”.

La Ley 24.071 que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas en países independientes,

tiene entre sus objetivos, el de garantizar los derechos territoriales de los pueblos indígenas, sobre sus

territorios ancestrales, así como

Los derechos colectivos de los pueblos indígenas a la libre determinación, es decir, a determinar

libremente su estatus político y a alcanzar libremente su desarrollo económico, social y cultural, se reconocen

en la Constitución Nacional.
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Así también, la Constitución Nacional y la Ley 24.071 reconocen el derecho a la identidad propia de los

pueblos indígenas, la cual está basada en la auto-identificación.

III.6. Ordenación local de los ecosistemas

El valor del indicador obtenido mediante el presente trabajo para el compromiso 6, es de 38,34.

El gobierno nacional, principalmente a través de la Ley 26.331 de Conservación de los Bosques Nativos,

promueve la gestión local y participativa de la tierra.

La “Ley de Bosques”, como se conoce esta Ley, modificó el escenario nacional de protección de los

bosques nativos y visibilizó la problemática y la importancia de la conservación de estos ecosistemas.

Además, fomenta una disminución progresiva en la tasa anual de deforestación, lográndose estabilizarse este

valor en los últimos años. Sin embargo, a pesar de contar con esta Ley, los bosques nativos de Argentina

vienen sufriendo grandes modificaciones, producto del cambio de uso del suelo para actividades

agropecuarias, forestales, urbanísticas y viales. El avance de la deforestación y la conversión de estos

ambientes naturales para dichas actividades, ocasiona graves consecuencias sociales, ambientales y

económicas, muchas veces, irreversibles. Entre las dificultades que surgieron en la aplicación de la Ley

26.331, se mencionan los siguientes (Fundación Vida Silvestre, 2020):

● Falta de financiamiento para la aplicación de la Ley. Desde su sanción no ha habido un período

donde el presupuesto asignado por el Congreso Nacional se correspondiera con lo que

expresamente la norma establece (los fondos asignados fueron aproximadamente un 10% de lo que

le correspondía).

● Dificultades en los procesos de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (OTBN). Tanto su

elaboración como en su implementación, han sido y continúan siendo procesos lentos y con serias

deficiencias, que incluyen el incumplimiento de los plazos predeterminados por la Ley y fallas en la

participación ciudadana requerida. Es muy baja la cantidad de unidades administrativas

(Departamentos) que cuentan actualmente con un plan de manejo de bosques, si bien las 23

provincias argentinas han adherido a esta Ley.

● Participación de los diferentes actores de la sociedad. Si bien la legislación exige la participación

activa del conjunto de los actores involucrados, en gran número de provincias, las Organizaciones

de la Sociedad Civil denuncian que existe muy poca participación y transparencia en la elaboración

de los mapas provinciales de ordenamiento de los bosques nativos.

● Falta de definición de metas, indicadores y de evaluación de impactos. No se han acordado y

adoptado oficialmente metas cuantitativas de los objetivos de protección de los bosques nativos, ni

se plantearon indicadores concretos para medir el desempeño de los instrumentos de gestión.

● Persistente deforestación ilegal. Si bien con la Ley de Bosques Nativos se ha dado una baja

progresiva en la tasa anual de la deforestación en Argentina, en 2018 el 50% de la deforestación fue

en zonas rojas o amarillas que en teoría limitan esta actividad. Esto pone en evidencia el hecho que
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parte de la pérdida de bosques nativos responde a prácticas ilegales, consecuencia de niveles de

control y fiscalización bajos, y de sanciones insuficientes por parte de las autoridades competentes.

● Escasos planes de manejo, conservación y formulación. Aún es muy baja la superficie de bosques

nativos contemplada en estos planes. Existe gran dificultad de acceso para ser incluidos en los

beneficios que plantea la implementación de la Ley por parte de los sectores más relegados y

vulnerables, como son los pueblos originarios y campesinos, que viven y dependen del bosque.

● Avances en la gestión y rendición de fondos. Si bien la rendición de los fondos por parte de las

autoridades locales de aplicación es una cuestión que amerita mejoras, desde su creación y puesta

en marcha, el procedimiento se ha ido ajustando a fin de hacerlo más eficiente

III.7. Toma de decisiones inclusivas

El valor del indicador obtenido para este compromiso, es de 38,80.

La Ley 24.071 reconoce el derecho de los pueblos indígenas a participar a través de sus instituciones

representativas en las decisiones que puedan afectar a las instituciones de derecho consuetudinario. Así

mismo, la legislación exige que la comunidad otorgue su consentimiento, previamente a que el gobierno u otro

actor adquiera su tierra.

El derecho a la consulta previa en Argentina es reconocido en el inciso 17 del artículo 75 de la

Constitución Nacional Argentina y se encuentra ampliamente desarrollado por el Convenio 169 de la OIT

ratificado por la Ley Nº 24.071, por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas, por la Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como por leyes

nacionales tales como la Ley Nº 26.160 sobre Emergencia de la Propiedad Comunitaria y la Ley Nº 26.331

sobre Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y varias normativas

provinciales.

El Decreto 672/16 que crea el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas de Argentina, establece lo

siguiente:
“Que la consulta es el derecho de los Pueblos Indígenas u Originarios de poder intervenir de forma previa
sobre las medidas legislativas o administrativas que afecten directamente sus derechos colectivos, sobre su
existencia física, identidad cultural, calidad de vida o desarrollo. También corresponde efectuar la consulta
respecto a los planes, programas y proyectos de desarrollo nacional y regional que afecten directamente
estos derechos. […] Que, a los fines de lograr adecuadamente la participación de los Pueblos Indígenas
conforme a las pautas mencionadas en el Considerando precedente, es necesario establecer los contenidos,
los principios y el procedimiento del derecho a la consulta previa a los Pueblos Indígenas respecto a las
medidas legislativas o administrativas que les afecten directamente…”.

y en su Art. 2 indica que …

“El Consejo Consultivo y Participativo de los Pueblos Indígenas de la República Argentina propenderá a
generar condiciones para que se efectivice un diálogo intercultural, a fin de que las medidas legislativas y/o
administrativas que afecten directamente a los Pueblos y/o Comunidades Indígenas, hayan contado con su
intervención previa, incluyéndose en los procesos de toma de decisión, actuando de buena fe y de una
manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento
acerca de las medidas propuestas”.

Asimismo, destaca que “[…] en ningún caso reemplazará el proceso que debe llevarse adelante para

respetar el derecho a la consulta”. Con este marco jurídico, a las comunidades o pueblos indígenas les asiste el
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derecho a ser consultados de forma previa, libre e informada, a través de sus instituciones representativas y

mecanismos adecuados, toda vez que se pretenda aprobar una medida legislativa o administrativa que los

afecte. Se convierte así en un derecho fundamental para las comunidades indígenas que funciona como una

herramienta para preservar su identidad cultural, su cosmovisión y derechos.

A nivel de las consultas realizadas en el proceso de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos,

existen consultas a nivel de provincias, pero no siempre el proceso resulta transparente ni las opiniones de las

comunidades se reflejan en los resultados finales de la implementación de esta normativa.

En cuanto a la participación de las organizaciones indígenas en espacios comunitarios referidos a la

tenencia de tierras, las consultas convocadas por el Estado, normalmente fueron localizadas, no a nivel

nacional o provincial. Respecto a este tema, los encuestados respondieron que si bien hay espacios de

participación multi-actorales, los mismos son impulsados por las propias organizaciones para visibilizar las

diferentes problemáticas, mientras que el Estado desempeña un rol más como integrante del espacio que como

promotor o animador de los mismos.

III.8. Información pública y rendición de cuentas transparentes.

El valor obtenido para este indicador, es de 42,59.

Las estadísticas sobre tierras, son elaboradas normalmente por las reparticiones provinciales encargadas de

esta temática, careciéndose de una base homogénea a nivel nacional. Para acceder a información a nivel

catastral, es frecuente que existan barreras que limiten la posibilidad de conocer con detalle los datos

estadísticos, permitiéndose su acceso a personas registradas, mediante el pago de un canon mensual. Es por

ello, que cualquier organización de productores, para realizar este tipo de consultas, debe dirigirse a estudios

de escribanos, gestores o abogados especializados, con las consecuencias económicas que esto significa.

Como información pública de acceso libre, solamente se presentan las valuaciones fiscales de las tierras en los

diferentes departamentos provinciales.

En el mes de diciembre de 2011 se sancionó la Ley 26.737/12, sobre Régimen de Protección al Dominio

Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales, la cual crea un Registro Nacional de

Tierras Rurales en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, pero con integración del

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. El Registro Nacional de Tierras Rurales será la

autoridad de aplicación de la Ley y tendrá como objeto la realización de un relevamiento catastral, dominial y

de registro de personas jurídicas a nivel nacional, con el objeto de establecer la propiedad y posesión de las

tierras rurales, dentro de los 180 días de la creación y puesta en marcha del Registro Nacional de Tierras

Rurales. A pesar de lo expresado, la normativa mencionada no especifica cuál debería ser la información

requerida por el Registro Nacional de Tierras. Tampoco se hace mención a los principios de no tolerancia a la

corrupción en las transacciones referidas a la tierra, salvo señalar que queda prohibido el uso de figuras legales

que tengan como objeto enmascarar operaciones de compra venta de tierras fraudulentas.

III.9. Medidas eficaces contra el acaparamiento de tierras

El valor obtenido para este indicador, es de 35,90.
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Entre los principales objetivos de la Ley 26.737/12, se menciona el de regular el acaparamiento de tierras

por parte de personas o firmas extranjeras, para lo cual se especifica lo siguiente:

● La Ley tiene alcance nacional con carácter de "orden público", define a las "tierras rurales" y fija el

objeto de su regulación.

● Se define la "titularidad extranjera" sobre la propiedad o posesión de las tierras rurales, así como las

formas jurídicas de su ejercicio.

● La Ley rige tanto para las personas físicas como jurídicas, estableciendo excepciones puntuales

cuyos requisitos fueron reglamentados con posterioridad, a través del Decreto 274/2012.

● Se impone un marco de sanciones para la interposición de personas físicas de nacionalidad

argentina o de personas jurídicas constituidas en nuestro país que pretendan simular la titularidad

nacional para eludir el cumplimiento de la norma.

● Se establece en un 15% el límite a toda titularidad de dominio o posesión de tierras rurales en todo

el territorio nacional. Dicho porcentual se computará también sobre el territorio de la provincia,

municipio, o entidad administrativa equivalente en que esté situado el inmueble rural. Se establece

un máximo de 30% para personas físicas o jurídicas de una misma nacionalidad extranjera.

● Las tierras rurales de un mismo titular extranjero no podrán superar las mil hectáreas (1.000 has.) en

la zona núcleo o superficie equivalente en el resto del territorio nacional.

● Se crea un Consejo Interministerial de Tierras Rurales para ejecutar la política nacional sobre tierras

rurales, dirigir las acciones que permitan el cumplimiento de la Ley, obtener la colaboración de la

Nación y las provincias, y determinar la equivalencia de superficies del territorio nacional del modo

en que el artículo 10 de la Ley lo exige.

● Para la adquisición de un inmueble rural situado en "zona de seguridad" se deberá obtener el

consentimiento previo del Ministerio del Interior.

● La norma no afecta derechos adquiridos y sus disposiciones entraron en vigencia el día 29 de

diciembre de 2011.

Como se puede constatar, la Ley 26.737/12 tiende a evitar el acaparamiento de tierras por parte de actores

extranjeros, sin expresar mayores limitaciones ni condicionamientos al acaparamiento de la tierra por actores

privados nacionales.

Si bien actualmente no se presenta la situación en que a nivel provincial se supere el 15 % de

extranjerización de la tierra, a nivel de departamentos provinciales, este valor máximo se supera ampliamente.

Los valores provinciales más elevados, corresponden a las provincias de Salta (11,56%), Misiones (11,07) y

La Rioja (10,48). A nivel de departamentos o unidades administrativas menores, los valores más elevados

corresponden a los departamentos de San Carlos (Salta) con 59,8%, Molinos (Salta) con 57,7% y Gral.

Lamadrid (La Rioja), con 56,7% 13. Entre las nacionalidades de las empresas o personas que acaparan tierras,

se mencionan a norteamericanos, italianos, españoles, suizos y chilenos. Como se puede ver, la mayor parte de

13 https://www.argentina.gob.ar/justicia/tierrasrurales/datos/distribucion-nacionalidad
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estas situaciones se presentan en ámbitos donde se desarrollan cultivos intensivos (vitivinicultura, olivicultura,

frutihorticultura). También se presentan situaciones de acaparamiento a nivel de cultivos extensivos (soja,

maíz, trigo, poroto), como es el caso de los departamentos de Campana en Buenos Aires (50,2%) u Orán en

Salta (23,4%). También en áreas turísticas de importancia se presenta acaparamiento, como es el caso del

Departamento Lacar en Neuquén (54%), Iguazú en Misiones (38,8%) o Humahuaca en Jujuy (26%)

Existen una serie de iniciativas legislativas que se encuentran en proceso de discusión parlamentaria que

tienden a favorecer el acceso a la tierra de actores de la Agricultura Familiar, a fin de evitar la concentración

de tierras en manos privadas. La Ley de Acceso a la Tierra, impulsada desde 2016 por la Unión de

Trabajadores de la Tierra (UTT), propone la creación de un Fondo Fiduciario Público de Crédito para la

Agricultura Familiar, que permita el acceso a un crédito blando a los pequeños productores que carezcan de

tierra propia y estén inscriptas en el Registro Nacional de Agricultura Familiar (RENAF) o registros

provinciales para la adquisición de inmuebles rurales y la construcción de viviendas.

La iniciativa no se restringe al acceso a la tierra, sino que también considera una serie de criterios para la

selección de los beneficiarios, de manera de fomentar la equidad de género, el empleo joven, el arraigo y

transición hacia un modelo de producción de alimentos sanos. La selección de los destinatarios estaría a cargo

de un Comité Ejecutivo integrado por los ministerios del Interior, Economía, Agricultura y de Desarrollo

Territorial y Hábitat, además de representantes de la ANSES, ABE y el INTA.

III.10. Protección de las personas defensoras de los derechos a la tierra

El valor obtenido para este indicador, es de 40,21.

En la legislación argentina existen diversas previsiones legales sobre el tema, basadas principalmente en

artículos de la Constitución Nacional y del Código Civil y Comercial, así como en convenios generales que

resguardan los Derechos Humanos firmados por nuestro país, tales como la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, el Pacto de San José de Costa Rica, la Declaración Americana de los Derechos Humanos,

el Pacto de San Salvador y la Convención de Viena.

Se puede observar que más allá de la adecuada cobertura del tema por un frondoso cuerpo normativo,

existen una serie de dificultades aún no superadas, tales como:

● Además de las provisiones legales para proteger a las personas defensoras de la tierra y el

medioambiente, así como del Acuerdo de Escazú (Ley 27.566), no se han firmado otros

instrumentos específicos sobre el tema a nivel internacional14.

● No se tiene una definición jurídica de “Persona defensora de los derechos humanos” o menos aún

de “Persona defensora de los derechos de la tierra”.

● No se observan instrumentos específicos para facilitar las actividades de estas personas, facilitando

el acceso a materiales e información legal o brindando cobertura y protección especial a su

actividad.

14 El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos
Ambientales en América Latina y el Caribe, más conocido como “Acuerdo de Escazú”, es un tratado internacional
firmado por 24 países de América Latina y el Caribe respecto a protocolos para la protección del medio ambiente.
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● La protección de los denunciantes en relación con la tierra no está contemplada en la legislación

nacional.

● No existen mecanismos o programas del Estado que coordinen la protección de las personas

defensoras de la tierra o de los derechos humanos en general.

De lo conversado con diversos actores de los grupos focales y de las entrevistas realizadas, surge la

evidente desprotección que sufren los defensores de la tierra frente a actores de gran poder económico e

influencia sobre el sistema político y judicial. Muchos de los hombres y mujeres que asumieron esta

responsabilidad, narraron con crudeza situaciones en que perdieron sus casas, herramienta o animales al

ser atacados por grupos armados o por la acción de las topadoras. En otros casos, recibieron amenazas por

parte de matones a sueldo de empresarios terratenientes, poniendo en riesgo su propia vida, sin contar en

ningún momento con el apoyo de las autoridades policiales. También se hace referencia frecuentemente a

la desidia de los oficiales de justicia en el tratamiento de las causas o a la parcialidad manifiesta en los

fallos por conflictos de tierra.
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IV. REFLEXIONES FINALES

Como reflexiones finales de la elaboración del Informe Analítico País para la República Argentina

respecto a la gobernanza de la tierra centrada en las personas, se pueden expresar las siguientes:

● Como primera apreciación, es importante rescatar la importancia de este tipo de estudios, ya que

permiten contar con información actualizada y confiable. Los datos resultan de suma importancia,

puesto que uno de los problemas principales que detectamos al realizar este trabajo es la carencia de

datos e información específica a nivel de los organismos estatales relacionados con la temática de

gobernanza sobre la tierra.

● Otro aspecto que destacamos, es la importancia que se le otorga en la metodología seleccionada, a

la perspectiva de los actores, la valoración de la opinión de las y los productores. Consideramos que

este enfoque aporta una perspectiva fundamental para este tipo de estudios.

● La metodología planteada por LANDex para realizar el estudio, resulta muy innovativa y permitió

la obtención de valiosa información para la elaboración de políticas sociales relacionadas con el

acceso a la tierra. Algunas sugerencias que se realizan para enriquecer/complementar esta propuesta

metodológica, se presentan en el ANEXO N°2.

● Si ordenamos los valores de las calificaciones obtenidas para los índices de las 10 prioridades de

LANDex, obtendremos el siguiente cuadro:

VALORES ALTOS (>60) VALORES INTERMEDIOS (40 – 60) VALORES BAJOS (<40)
79,05 Derechos de tenencia

seguros
53,94 Derechos territoriales seguros para

los pueblos.
38,80 Toma de decisiones

inclusivas.
72,58 Igualdad de los derechos a

la tierra de las mujeres
42,59 Información pública y rendición de

cuentas transparente.
38,34 Ordenación de los

ecosistemas.
40,21 Protección de los defensores de la

tierra.
35,90 Medidas eficaces contra

el acaparamiento de
tierras.

33,11 Sistemas agrícolas en
pequeña escala sólidos

28,56 Diversidad de los
sistemas de tenencia

● Se puede constatar que la mayor parte de los indicadores se ubican en valores intermedios, que

justifican la valoración general obtenida a nivel país de 46,26.

● Si se toma en cuenta la clasificación de los valores individuales al interno del conjunto de las

prioridades, se pueden observar que los tres valores con mayor puntaje están relacionados con el

marco jurídico/legal que establece derechos seguros, tanto para la tenencia de la tierra como para

las mujeres y los pueblos. Estos valores contrastan notablemente con lo que se presenta en la

realidad concreta de los territorios, especialmente en lo referido a “Diversidad de los sistemas de

tenencia” y a “Sistemas agrícolas en pequeña escala sólidos”. De esta manera, se pone en evidencia

la brecha existente entre el marco jurídico/legal y la aplicación efectiva del mismo. Es por ello, que

uno de los desafíos actuales de la sociedad argentina consiste en poder conjugar ambos campos a

través de herramientas de políticas públicas que resulten eficientes y que estén dotadas de los
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recursos necesarios para su materialización. Argentina posee una larga y fructífera trayectoria en su

lucha por el respeto de los derechos humanos en sus diversas vertientes. No obstante estos avances,

en el ámbito rural se presenta una realidad segmentada y diversa. En un territorio extenso como el

de nuestro país, con grandes diferencias socioeconómicas y culturales, se presentan grandes

disparidades tanto en la calidad de vida como en las posibilidades de ejercicio efectivo de los

derechos para la totalidad de los ciudadanos, pueblos y comunidades originarias.

● En cuanto a las políticas agrícolas orientadas a promover un desarrollo endógeno que priorice a la

población de los territorios, la sanción de Ley sanción de la Ley 27.118 de “Reparación Histórica de

la Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina” abrió

grandes esperanzas en el sector de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena. No obstante,

desde el año 2014 en que fue sancionada, carece hasta el momento de la reglamentación

correspondiente15. Esto pone de manifiesto una vez más, al igual que en los casos anteriormente

mencionados, la existencia de un Estado que carece de los medios y posibilidades para seguir y dar

respuesta eficiente a los procesos y dinámicas que se producen en los diferentes escenarios de la

sociedad argentina.

● La dinámica territorial en el medio rural, se caracteriza por una acelerada “agriculturización” en

enormes espacios que siguen un modelo extensivo para el cultivo de granos (principalmente

cereales y oleaginosas), con aplicación de tecnologías acordes a grandes escalas productivas en

ámbitos ambientalmente sensibles, generando procesos de desplazamiento de población que tienen

como consecuencia a numerosos conflictos por la tierra y el territorio. En este marco de violencia,

se presentaron en las últimas décadas, diferentes situaciones de criminalización de los defensores de

los derechos de la tierra, para quiénes no existe un marco legal favorable que los proteja y

resguarde.

● En cuanto a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, los mismos fueron ampliamente

tratados desde la sanción de la nueva Constitución Nacional de 1994. A pesar de ello, tanto sus

disposiciones, como lo propuesto por normas complementarias sancionadas posteriormente, tales

como la Ley 26.160, carecen de apoyo y ejecutividad desde los organismos del Estado nacional

para poder dar respuestas a una dinámica territorial que tiende a la concentración de la tierra y al

desplazamiento de grandes masas de población campesina e indígena de sus territorios ancestrales.

Este reclamo de toda la dirigencia indígena del país se suma a la falta de una Ley de propiedad

comunitaria para la población no indígena.

● Respecto al intenso proceso de acaparamiento de tierras que se puede constatar a través de la

información de los Censos Agropecuarios, con la sanción en el año 2011 de la Ley 26.737

“Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las

15 La reglamentación de la Ley 27.118 de “Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la Construcción de una
Nueva Ruralidad en la Argentina”, fue sancionada en el año 2014 y su reglamentación fue anunciada en diversas
ocasiones (2020 y 2022), sin concretarse este proceso hasta la actualidad.
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Tierras Rurales” se avanzó notablemente para poner límite a la compra de tierras, especialmente en

áreas estratégicas del país por parte de ciudadanos extranjeros. S bien se destaca esta iniciativa, se

considera que la norma resulta de difícil aplicación por los mecanismos de elusión a los que se

puede recurrir, con la grave dificultad que la misma no establece los mecanismos concretos para

poner control a la acaparación de tierras por parte de ciudadanos argentinos.

● Otro instrumento de importancia que se puso en vigencia en la última década, fue la sanción de la

Ley 26.331 para el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos. La misma tuvo un desarrollo

parcial, con criterios diferentes a nivel de las provincias argentinas y careció del financiamiento

originalmente previsto, por lo que se espera que en el futuro se puedan coordinar los criterios para

su aplicación efectiva, contando con los recursos presupuestarios necesarios.

● Es preciso mencionar que el Modelo Agroalimentario Argentino, en el cual participan actores

privados de gran envergadura (especialmente firmas transnacionales), prioriza la especialización

productiva, las economías de escala y una logística territorial orientada fundamentalmente a la

exportación de escasos commodities de interés en el mercado mundial. Esta orientación excede

cualquier tipo de esfuerzo del sector público para traducir demandas democráticamente expresadas

que tengan como objeto principal el de promover un modelo de desarrollo basado en una

gobernanza centrada en los actores de los diversos territorios de nuestro país. Resta dilucidar hacia

futuro las posibilidades de fortalecer los procesos democráticos en todos los ámbitos de decisión

política que tiendan a promover un modelo de desarrollo no excluyente y que favorezca a las

grandes mayorías del pueblo argentino.
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VI. ANEXOS

ANEXO 1: ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL TRABAJO CON LOS GRUPOS FOCALES

Todas las organizaciones que participaron de los talleres de Grupos Focales tienen o tuvieron problemas

con la tenencia de sus tierras. Esta problemática se presenta de manera generalizada, tanto en organizaciones

campesinas como en comunidades indígenas.

La mayoría de las organizaciones participantes (más del 70 %), se definen como “ocupantes” (se refiere al

uso de la tierra con carácter precario, es decir, cuando no existe un título de propiedad ni un contrato escrito o

verbal que avale la tenencia). La figura jurídica que más se ajusta a esta situación es la de “poseedor con

ánimo de dueño”, la cual es representativa de aquellos casos en que los ocupantes, si bien carecen de títulos de

propiedad, tienen la posesión efectiva de la misma y actúan asumiéndose como sus verdaderos propietarios.

Sólo una parte mínima de las organizaciones de campesinos cuentan con algún documento que acredite la

posesión formal de la tierra. En su gran mayoría, se tratan de permisos precarios, recibieron la tierra “de

palabra” o la heredaron de sus padres o abuelos.

Tanto organizaciones campesinas como las comunidades indígenas llevan a cabo una variedad de

estrategias para defender sus derechos a la tierra, entre las que se destacan entre otras:

● solicitar ayuda jurídica,

● se capacitan en conocer sus derechos,

● se organizan para la defensa en la comunidad,

● tejen alianzas con otras organizaciones,

● se auto-reconocen como comunidades indígenas, solicitando ser incluidas en el relevamiento sobre

tierras indígenas previsto en la Ley 21.160.

La mayoría de las organizaciones campesinas realiza actos posesorios que tiendan a afirmar sus derechos

sobre la propiedad. Ejemplo de esto, son las siguientes acciones:

● realización de mejoras prediales, tales como cercados, alambrados, aguadas, cisternas de agua,

mensuras, picadas, constataciones notariales, pago de impuestos, etc.

● activa participación en las organizaciones. Un gran porcentaje de mujeres, más del 50 % de las

asistentes a los talleres, están al frente de las organizaciones defendiendo los derechos sobre la

tierra.

Todas y todos los dirigentes que participaron en los talleres manifestaron que se sienten los dueños de la

tierra, si bien carecen de los títulos legales. Prueba de ello, son las siguientes declaraciones:

“[…] nosotros somos los verdaderos campesinos… los que la vivimos, los que la defendemos y
quienes realmente la cuidamos”.

“Lo primero que debes sentir es que sos dueño, después viene toda la lucha, hay que buscar todas las
formas defender lo que es tuyo, aunque no tengas papeles.”
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Respecto a la aplicación de la Ley N°21.16016, de “Emergencia en materia de posesión y propiedad de las

tierras que ocupan las comunidades indígenas”, los/as dirigentes participantes de los talleres manifestaron la

importancia del relevamiento y su reciente prórroga, pero también reconocen que su aplicación se efectúa

lentamente, lo que despierta temores respecto al destino de sus familias.

La principal reflexión que se recoge de la implementación de la metodología de “Grupos Focales”, es que

la tierra es percibida principalmente desde su función social. Tanto las organizaciones campesinas como las

comunidades indígenas perciben a la tierra como su hogar, lo que les da sustento y permite expresar su forma

de vida.
“[…] nosotros somos los verdaderos campesinos… los que vivimos en la tierra, los que la defendemos y
quienes realmente la cuidamos… porque para nosotros el monte lo es todo […]”.

16 La Ley Nacional 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente
ocupan las comunidades indígenas originarias del país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro
Nacional de Comunidades Indígenas u organismo provincial competente o aquéllas preexistentes. Fue sancionada el 01
de noviembre de 2006
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ANEXO N°2: APRECIACIONES TÉCNICAS SOBRE LA METODOLOGÍA DE TRABAJO DE

LANDex

Respecto a la metodología propuesta para el desarrollo de este trabajo, sugerimos algunas de las siguientes

recomendaciones para futuras investigaciones:

● Considerar la importancia de combinar indicadores cualitativos con los de tipo cuantitativo ya

presentes en la metodología. Esto colaboraría para reflejar con mayor claridad la perspectiva de los

actores consultados.

● Se considera conveniente insistir ante los organismos competentes, sobre la necesidad de desarrollar

información específica respecto al tema género. En Argentina se cuenta con muy escasa

información al respecto. En especial, es preciso resaltar la total carencia de estudios que contemplen

la relación entre género y tierra.

● Durante la realización del presente estudio se pudieron constatar las importantes diferencias

interregionales que poseen los datos obtenidos. Es por ello que sugerimos que se incluyan hacia

futuro, indicadores que contemplen las grandes asimetrías que se presentan entre diferentes regiones

de un mismo país.

● Finalmente, consideramos que, desde el punto de vista metodológico, un complemento interesante

para este tipo de trabajos, serían los estudios de casos, los cuales permitirían profundizar en

diversos temas, conocer las opiniones, percepciones e impresiones de los actores y de este modo

validar y complementar los datos cuantitativos.
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